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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30
de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre,
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, y en
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de
30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de
22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto impo-
ner las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el artículo
213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente notifica-
ción, ante la Dirección General de Transportes de la Junta de
Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indica-
do, la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se proce-
derá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo
95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 10 de febrero de 2004.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.
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RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite relativo a ex-
pediente sancionador en materia de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a
continuación se especifica, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de la localidad que también se indica, aparece publica-
do el Acuerdo de Iniciación adoptado en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedi-
miento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/
Castelao, núm. 8. 2.ª planta, Polígono Guadalhorce, se encuen-
tra a su disposición dicho expediente sancionador informándole
que el plazo para formular alegaciones y aportar los documen-
tos e informes que estime convenientes es de quince días, y
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 184/03-S.
Notificado: Repartos Marbella, Almacén Polivalente de Bebidas.
Ultimo domicilio: Urb. Panorama, 17, 29600, Marbella-Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 6 de febrero de 2003.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución y acto de trámite relativo a expediente
sancionador en materia de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que
a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Proce-
dimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadalhorce, se

encuentra a su disposición dicho expediente sancionador in-
formándole que el plazo para la interposición del recurso de
alzada ante la Dirección General de Salud Pública y Participa-
ción que procede es de un mes, y comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 106/03-S.
Notificado: Marion Richterhotz, Centro Médico Alborán.
Ultimo domicilio: Centro Comercial Ibérico 1, 29600, Marbella-
Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 6 de febrero de 2004.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Econó-
mica del Servicio Andaluz de Salud, de Notificación de
Actos Administrativos relativos a procedimientos de rein-
tegros tramitados por la Subdirección de Personal del
Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

Notificaciones de Actos Administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Per-
sonal del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común por el presente anuncio se notifica a los interesa-
dos que a continuación se relacionan, los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para el conocimien-
to íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán
dirigirse al Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección de Per-
sonal, sito en Avenida Doctor Olóriz 16 de Granada, conce-
diéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto al
acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: recurso de alzada en el plazo de un mes
ante el Director Económico-Administrativo del Hospital Clínico
San Cecilio.

Núm. expte.: 157/2003.
Interesado: Mª Encarnación Esquivel Prados.
DNI: 29083416-P.
Ultimo domicilio: Santo Sepulcro 26, Casa 7. 18008 Granada.
Acto Administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente.

Sevilla, 6 de febrero de 2004.- El Director General, Francisco
Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Econó-
mica del Servicio Andaluz de Salud, de Notificaciones de
Actos Administrativos relativos a procedimientos de Rein-
tegro de Haberes, tramitados por la Subdirección de
Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por Reintegro de Haberes, tramita-
dos por la Subdirección de Tesorería del Servicio Andaluz de
Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común por el presente anuncio se notifica a los interesa-
dos que a continuación se relacionan, los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento
íntegro del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse a los
Servicios Centrales del SAS, Subdirección de Tesorería, Servi-
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cio de Ingresos, sito en Avda. de la Constitución, 18 (Sevilla),
concediéndose los plazos de alegación y recurso, que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publica-
ción de la presente notificación podrá interponer recurso po-
testativo de reposición previo a la reclamación económica-ad-
ministrativa ante el Subdirector de Tesorería del Servicio Anda-
luz de Salud, o en su caso, ante la Delegación Provincial de
Hacienda, dependiente de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, sita en C/ Albareda, 20 de Sevilla.

Núm. expte.: 047 2 410339271.
Interesado: Don José Miguel Martínez González.
DNI: 24065955-C.
Ultimo domicilio: Avda. de Andalucía 30, 6.º B, 29007 Málaga.
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por reintegro
de haberes, por importe de 2.140,77 €.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Director General, Francisco
Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican las adopta-
das por el Viceconsejero en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
e intentada sin efecto la notificación personal a los recurrentes
que a continuación se relacionan en los domicilios que cons-
tan en los expedientes, por la presente se procede a hacer
pública las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y Ciencia, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera, ha dictado las siguien-
tes Resoluciones:

- Resolución Desestimatoria de fecha 19.11.2003 al recurso de
alzada núm. 698/02 interpuesto por doña M.ª Dolores Moreno Cepa,
contra Resolución de la Delegación Provincial de la Consejeria de
Educación y Ciencia en Málaga, de fecha 4 de julio de 2002.

Contra la citada Resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a la publicación de la presente en el BOJA, recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, conforme a lo preceptuado
en los artículos 8.1.a, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

  Sevilla, 12 de febrero de 2004.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican las adop-
tadas por el Director General de Orientación Educativa
y Solidaridad, en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
e intentada la notificación personal a los recurrentes que a
continuación se relacionan en los domicilios que constan en
los expedientes, por la presente se procede a hacer pública las
mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Orientación Educativa y
Solidaridad, por delegación de la Excma. Consejera de Educa-
ción y Ciencia, ha dictado las siguientes Resoluciones:

- Resolución declarando inadmisibles por extemporáneos
a los recursos potestativos de reposición núm. 1139/03 y
1140/03 interpuestos por don Miguel Alvarez Ruiz, contra
Resolución de la Dirección General de Orientación Educativa
y Solidaridad de fecha 25.10.2002, por la que se publican
las relaciones de alumnos que han resultado beneficiarios
de las ayudas reguladas en la Orden de esta Consejería, de 6
de mayo de 2002, por la que se convocan ayudas económi-
cas para la adquisición de libros de texto en la Educación
Obligatoria en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
curso 2002/2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en los
artículos 10.1.a y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 12 de febrero de 2004.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que da trámite de au-
diencia pública, en la  elaboración del proyecto de
Decreto  por el que se modifica el Decreto 127/1994,
de 7 de junio, por el que se establecen las enseñanzas
correspondientes al Grado Elemental de Música en
Andalucía y el Decreto  358/1996, de 26 de julio, por
el que se establece el currículo del Grado Medio de las
Enseñanzas de Música.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59  de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, por la presente Resolución se procede a dar
trámite de audiencia pública para general conocimiento,
en plazo de quince días hábiles, conforme establece el
artículo 24.1,c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno.

Se comunica que el citado proyecto de Decreto  se puede
consultar en la página web de la Consejería de Educación y
Ciencia  en la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/
educacionyciencia/averroes/recursos/ere_música.php3  o en
las dependencias  del Servicio de Legislación de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana, planta baja (Sevilla), pudiendo acceder al mismo
previa acreditación de la identidad.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.


